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PARTE OFICIAL.

SE C C IO N  D E  LA  G A C E T A  D E  M A D R ID  i1
---------------------------------  I

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. O.) y su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
ha presentado el Brigadier D. Joaquín Jo- 
vellár y Soler del cargo de Subsecreta
rio del Ministerio de la Guerra, quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Enero de rail oohooientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Mioislro de la Guerra,
FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

y®ngo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra ai Brigadrier Don 
José Gómez Arleche y Moro, Secreta
rlo de la Junta consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á diez y siete de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

SI Hioislro de la Guerra,
FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

Ministerio de Fomento.

Obras públicas —Ferro-carriles.— Con
cesiones, subvenciones y contencioso.

Excmo Sr.; S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado aprobar la irasferencia de 
la conservación del ferro-carril de Utre
ra á Osuna, hecha por escritura públi
ca do 6 del corriente mes por D. Eduar
do Garda Goyena, como apoderado yen 
representación de los Sres. Conde de Pe- 
ñaílor y D. José Espinosa y Zúlela, A 
favor de D. Cárlos Dalhoussie Ross y 
D. Jorge Badén Crawley; deotaraudo á 
estos últimos subrogados, eu lugar dolos 
primitivos concesionarios, en todos los de
rechos y obligaciones inherentes al con
trato de concesión de dicho ferro-carril, 
oloi’gada por Roa! ónlan de 15 de Oc
tubre próximo pasado.

De la de S. M. lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
1i de Enero de 1865.

GALIANO.

Sr. Director general de Obras públicas.

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO D_E_PR0V1NGIA.
Circular número 22,

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación, con fecha 19 del actual me 
comunica la Real órden siguiente:

• Enterada la Reina (Q. D. G.) por 
comunicaciones recibidas en este Minis
terio, y trasmitidas por el de Estado, 
del mal trato que reciben en el Brasil 
los colonos españoles y del estado de
plorable á que suelen reducirlos las deu
das y obligaciones que contraen solem- 
nemeate ántes de embarcarse en Espa
ña; considerando asimismo la convenien
cia de dictar algunas medidas que re
medien en cuanto sea posible la pre
caria siltuaclon de aquellos que aban
donan su suelo natal, no solo con di
rección A aquel Imperio sino A otros

difereutes puntos de América, eu busca 
de un bien estar, por desgracia iluso
rio en la mayor parte de los casos; 
teniendo en cuenta que no es potesta
tivo 60 el Gobierno, absolutamente ha
blando, ei impedir que los españoles 
emigren A otros países con el deseo de 
mejorar su suerte, sí bien es un deber 
de la Administración el vigilar por que no 
se defrauden las esperanzas de los emi
grados, garantizAndoles en lo posible con
tra los abusos (que inlentAran cometer 
los especuladores contratistas de esta 
clase de expediciones, que solo en cir- 
Giinstancías dadas y en comarcas muy 
determinadas en que abunda la pobla
ción y escasea ei trabajo pueden en
contrar disculpa;

Vistas, la| consulta del Cousejo Real 
de i 6 de Junio de 1858. la comuni
cación del Ministerio de Estado del 25 
del mismo mes y año y al diclámen 
emitido por las secciones de Goberna
ción y Éomento y de Ultramar del Con
sejo de Estado en 31 de Mayo último, 
ha tenido A bien mandar S. M.:

l.°  Que cuide V. S. de dar el de
bido cumplimiento A las Realas órdenes 
de 16 de Setiembre de 1853, 7 de 
igual mes de 1856 y 31 de Diciembre 
de 1857, por las que se hallan adop
tadas las disposiciones convenientes para 
regularizar en lo posible las emigra
ciones:

2.0 Que sin perjuicio de respetar la 
facultad de emigrar que tienen todos 
los españoles, siempre que quieran ha
cer uso de ella, el Gobierno se reserva 
la de impedirla en ciertas y determi
nadas localidades, cuando asi lo crea 
conveniente A la buena admíoislracion 
del país, como por punto general se 
halla prevenido:

3.0 Qne si bien no se prohíbe (co
mo medida general) la emigración por. 
medio de contratas, podrá el Gobierno 
negar el permiso para el embarque, cuan
do así lo estime por causas especiales:

4.0 Que se prohíba A los emigran
tes obligar la totalidad de su salario 
para el pago de Heles y gastos de tras- 
lacioQ, permitiéndoles únicamente hacer
lo de la tercera parte de aquel:

5.0 Que asimismo se prohíba A las 
personas en cuyo favor se conceda au
torización para embarque de emigra
dos, el traspasar las concesiones bajo pe
na de nulidad de las mismas, encar
gando A V. S. la mas esquisita vigi
lancia sobre este punto:

6.0 Que se limiten los permisos de 
embarque para nuestras Antillas y Fi
lipinas A los comerciantes con buques 
propios y A los que justíHqiien debida
mente la necesidad de su traslación A 
aquellos dominios.

7.0 Que se remitan por V. S. A es
te Ministerio copias de las contratas que 
se veriñqueo entre los emigrantes y sus 
conductores, A fío de que puedan pa
sarse A nuestros agentes diplomáticos en 
los países A donde vayan dirigidas las 
emigraciones, para que puedan entablar
se, en caso necesario, las oportunas re
clamaciones.

8.“ Que se observen oou lodo rigor 
las Reales órdenes da 27 de Marzo de 
1848 y 30 de Abril de 1856 en que 
se determioa la obligaoioo de llevar los 
buques Médico y Gapeliao, y se esta
blece el número de personas que pue
den admitirse A bordo.

9.0- Que, en las emigraciones al Bra
sil, pueda el emigrante romper el con
trato, sí á los seis días de llegar al 
Imperio no le confirma y ratiüca en pre
sencia y bajo la inspección del agente 
consular de España, en el punto donde 
desembarque:

10. Que en el caso de no oonñr- 
marse por el emigrante el contrato de 
que habla la disposiciou anterior, que
de obligado, A lo sumo, A satisfacer el 
precio de su manulencíou y transporte, 
obligando A ello, cuando mas, la ter- 
ceD*̂  parte de su salario, sin poder aban- 
douar el país hasta haber satisfecho la 
deuda:

11. Que desembarazado el colono de 
toda otra obligación con el que le hu
biese contratado quede en libertad de 
proporcionarse la subsistencia cómo y don
de mejor le convenga.»

Lo que hé dispuesto se inserte en 
este periódico oíicial para conocimien
to del público.

Albacete 25 de Enero de 1865.

El Gobernador,

Francisco Navarro.

>.c,tNOtra núm. 23.
—

Pósitos.

Por Real órden circular de 8 de Ju 
nio de 1863 se dispuso lo siguiente.
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oi.p Que eli Ayiiritimienloen cuyo dií?- 
trito rnunicipal exista mas de un Pósito, 
sea cualquiera la denominación con que 
se le conozca, cuyos caudales se destinen 
al servicio público del vecindario, prote
giendo con sus fondos las necesidades 
agrícolas del término, ó moderando con 
el movimiento de sus caudales la escasez 
ó carestía por medio de compras ó ven
tas de granos, panadees públicos ó par
ticulares, esta obli^do á instruir el ex
pediente plFa la rend ic ión  en TíW solo 
eslablecimiéhto, siétfipre qué considere es
ta mejora obmo útil j  económica á los in
tereses m u n ic ip ^  buya administración 
le está encomendaiía por su ley orgánica.

2.0 Que eu dicho espediente se haga 
constar por medio de un inventario gene
ral el patrimonio ó caudal en granos, 
dinero, Ancas, censos y enseres que per
tenecen á cada uno de los establecimien
tos que existan en la localidád, bon la 
relación detallada de los deudores y cré
ditos que tengan por realizar.

5.0 Que se anuncie en el vecindario 
por medio de edictos la refundición de 
los establecimientos, en la forma y térmi
nos que se acuerde por el Ayuntamiento, 
teniendo en la Secretarla de maniAesto el 
espediente por término de quince dias, y 
uniendo á él las reclamaciones que en 
sentido contrario se produzcan.

4.0 Que el espediente así instruido se 
eleve al Gobernador de la provincia, el 
cual, oyendo al Consejo provincial sobre 
la conveniencia de la :efundicIon y recla
maciones que en ábnlido contraHo s'e pre
senten, resolverá lo que estime oportuno, 
ó consultará con esto Ministerio las du
das que iáe le ofrezcan.

5.0 Que aprobada que sea la refundi
ción, se proceda por el Ayúntamiento sin

'levantar mano ú la cobranza de todas las 
deudas que resnllon en favor del l’ósilo 
municipal refundido en un solo estableci-

■ miento hasta .depurar su solvencia ó decla
ración del fallido, según la tramitación eje-

"^uliva que debe seguirse contra el deudor 
principal ó sus herederos, si el finado les 
dejó bienes: contra el fiador ó hipotecas 
que consten do la obligación de reintegros 
si estas se hállan en poder del deudor ó 
de Sus heredeT*09; sin cuya formalidad de 
Obligación administrativa los Ayuntamien
tos no han debido ni deben repartir los 
fondos del Pósito sin hacerse directamente 
Responsables en casos de falencia; y por 
último, contra las Administraciones res- 

'poftsables del descubierto que resulte al 
Pósito por culpas de reparliraienlos he
chos sin garantías, ó por falla de recau
dación en los periodos de cosecha que es- 
tan señalados al efecto por la legislación 
del ramo, repartiéndose esta responsabi
lidad mancomunada y solid.ariamcnle en
tre los individuos solventes de las Admi
nistraciones que dejaron abandonada la 
cobranza.

6.0 Que sí por efecto de la refundi
ción quedasen edificios paneras sin aplica
ción, ó tuviesen fincas, censos ó créditos 
á pape!, se proceda inmedialamenloN^or 
el Ayuntamiento ó instruir los respectivos 
espedientes de enajenación, con arreglo 
á la tramiiacion establecida para la de-

■ samorlizacion genera! de ios bienes de 
los Pósitos por Reales órdenes de 2̂ 4 de 
Junio y 17 de Seliémbre de 1861, 12 
de Abril y 26 de Mayo de 1BÓ2.»

Y existiendo en esta proviucia algu
nos pueblos en cujo término municipal 
cuentan varios Pósitos, he dispuesto se 
inserte la-proinserla Real órden en el Bo
letín oficial para que para fin del próximo 
raes dé FebreVú moj-emilan sin falta al
guna ios e'xpeÜléntos de refundición de 
aquellos establecimieoíos en uno solo, ins
truidos según so previene.

Albacete 28 de Enero de 1 Bf •

Francisco Navarro.

N o t a  individual de las ibsolu'cianbs dicladáb por éstb Consejo á los quintos de osla provincia para oubíir el cupo respectivo en 
el actual reemplazó.

(Continuación.)

VIANOS.

NÜMEROS. NOMBRES- Soldados.
Escluidos. Exentos. Exceptuados.

Ricardo Valero 
Pedro Díaz 
Felipe Sánchez 
Alejandro Sánchez 
Víctor González 
Angel Soria 
Manuel Reyes Llanos

Leandro Garrido 
Cándido Linares Segura 
Vicente Navarro 
Juan Parra 
Benito Garrido 
Eustaquio Linares 
Francisco Resta 
Leoncio Bermuáez 
Julián Marqueño

Soldadb
Soldado
Soldadb
Soldado
Soldado

Párrafo 2." arl. 73.
Soldado

VILLAPALACIOS.

Soldado

Soldado
Soldado

Párrafo 2.® art. 75.

Párrafo 2.® arl. 75. 
Párrafo 2 /  a ri. 73.

Párrafo 1 .' arl. 76. 
Párrafo 1 .* art. 76.

Párrafo 1 1 art. 76.

VILLAVBKDE.

2 Juan Hernández •
3 Antonio Vivo
i Telesforo Cano Soldado
5 Amánelo Soria Soldado
6 Félix Marlloez Soldado

VIVBEOS.

1 Francisco Martínez Soldado
2 Ignacio Alfaro Soldado
3 Antonio Lucio « Párrafo 1.® arl. 73.
4 Francisco Herrandez Soldado

ALMAN8A.

2 Miguel Gil Milán Soldado
3 Tomás Hurlado Coutreras Soldado
4 Ildefonso Ifiiguez Gil 0 Párrafo 2.<> arl. 73.
5 José Ferrando Casanova Soldado
6 Antonio Casanueva Soldado

: 8 José González Suriano » Párrafo 2.® art. 73.
10 Francisco Ibañez ViUaescusa Soldado
13 Marcos Blanco Gil Soldado
U José Ibañez. Soldado
15 Blas Catalan Diaz • Párrafo 1.® art. 73
17 Miguel Olalla Soldado
19 José García Rico Soldado
20 Pedro Martínez Soldado
22 Cirilo Bóro Caballero Soldado
24 Pedro Perez Serrano Soldado
25 Andrés Sánchez s
26 Luis Gil Martínez Soldado
27 Pascual Saez Soldado
32 José Manuel López Soldado

ALPBRA.

1 Bernardo Egido » Párrafo i.® art. 73,
2 Benito García Blanco Soldado
4 Antonio Rodríguez • Párrafo 2.® art. 73.
6 Francisco Arnedo Gil Soldado
7 Pedro Castillo Martínez «
8 Juan Navajas Castillo » Párrafo 2.* art. 73.
9 Diego Gascón Torlosa » Párrafo 2.® art. 75.

10 José Martínez Gil • Párrafo 1 art. 73.
11 José Arnedo »
^3 Antonio Teruel Villar »
14 José íniesla Villar Soldado
15 José Ruano ViUaescusa
16 Rafael Carrion Hidalgo «
17 José López Cuenca Soldado

edad 2 Juan Martínez Gil • Párrafo 2.* art. 73.
3 Cristóbal Hidalgo Giménez Soldado

Párrafo 11 arl. 76. 
Párrafo l.o  art. 76.

Décimas por Aicadozo.

Párrafo 1.* arl. 76.

Párrafo 11 art. 76.

Párrafo 1 .o art. 76. 
Párrafo l i  arl. 76.

Párrafo 1 .® art. 76-. 
Párrafo l .°  art. 76.
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CAUDETB.

NUMEROS. NOMBRES. Soldados.
Escluidds. Exentos. Esceptuados.

.3 Joaquín Díaz Martínez Soldado
4 Juan Perei Rey Soldado
5 Miguel Sánchez Soldado
6 Pedro Torres Marti Soldado
7 Pedro Plá López Soldado

10 José Requena Bañon Soldado
11 Aolonio Agulló Soldado
12 José Cuello Picó Soldado
13 Pedro [Hernández Carrion Soldado
14 Rafaé! Clemente Carrion Soldado
16 Francisco Martínez Soldado
17 VicenLo Caarols Morrio Soldado

MONTE-ALEGRE.

1 Juan Giménez Noguerón Soldado
2 Francisco Solano Ibañez »
3 Manuel Noguerón Requena Soldado
4 Manuel Andrés López Soldado
3 Juan Almaretio López Soldado
6 Andrés Martínez Moreno Soldado

ABENG
1 Bernardo González »
3 Diego Perez Vergara Soldado
4 Juau Campos Soldado
5 Benito Martínez Soldado

Párrafo 1.’ arl. 75.

Párrafo 1.® ari. 75,

ALATÓZ.
Pedro Piqueras Duarte 
Francisco Valiente 
Joaquín Arjona

Gregorio Vidal 
Antonio Carrion 
José Elorriagd Torres 
Juan Fuentes Serrano 
Diego González Pardo 
José Carrion Soríano

Soldado
Soldado

Párrafo 1.® arl. 76.

ALBOREA.

Soldado
Soldado

Soldado
Soldado

Párrafo 2.® arl. 75. 
Pá»'rafo 2.*̂  arl. 73.

ALCALÁ DEL JUGAR.
1 Miguel González
3 Antonio Perez
4 Andrés Giménez
7 Fulgencio Garcia
8 Antonio Garcia

10 Andrés Toiosa
11 Martin Parra
12 Miguel Garcia
13 Lorenzo Garcia
16 Martin Giménez

Soldado
Soldado

Soldado
Soldado

Párrafo 1 arl. 73.

Miguel Cebrian 
José Fernandez 
Angel Pardo Perez 
José Iranzu 
Antonio Miralles 
Francisco Pardo 
Pascual Martínez

Esléban Muñera

Soldado
n

Soldado

BALSA DE VES.

Soldado

Párrafo 2.0 art. 73.

Párrafo 2.» arl. 76.

Párrafo 1." arl. 76.

Soldado
Soldado

Párrafo I .o arl. 73.

Páe. lo y i i arl 76. 
Párrafo 2 .“ art. 76. 
Párrafo 7 .“ art. 76.

CARCELEN.

Soldado

CASAS DE JUAN NUÑEZ.

Diego Alienza 
Prudencio Cutanda 
Pedro Gómez 
Andrés Giménez 
Gregorio Cutanda

Soldado
»

Soldado

Párrafo 2 .o art. 73. 
Párrafo 1." art. 73.

Párrafo 2.» arl. 76.

fSe continuará.J

Otranúm. 24.

Estadística.

No hallándose comprendidos en los 
cuadros que, acerca de la Estadística de 
transportes, remitieron los Sres. Alcaldes 
de esta provincia en el año próximo pa
sado los carruajes de lujo oí los caballos 
de regalo; y deseando la Junta general 
del ramo perfeccionar este servicio; en
cargo muy eficazmente, á dichas autori
dades, hagan las oportunas averiguacio
nes para recoger estos datos, remitiéndo
los á la brevedad posible á este Gobier
no de mi cargo.

De la misma manera procurarán los 
Sres. Alcaides que hubiesen omitido en 
los citados cuadros los transportes dedica
dos al acarreo de productos agrícolas, in
cluirlos en unión de los anteriores en 
estados análogos al modelo publicado en 
el Boletín de 4 de Julio úllimo.

Estos datos habrán de referirse á la 
misma fecha á que se contraían los ya 
enviados, esto es, al l.o  de Agosto de 
1864, pues no son otra cosa que un com
plemento de aquellos.

Albacete 28 de Enero de 1865.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

Otra núm. 25.

No habiendo el Gobierno de S. M. 
dispuesto nada en el presente año res
pecto á alteraciones en los plazos para las 
diversis operaciones de la quinta, pre
vengo á las Municipalidades que no hu
biesen dado principio á aquellas, procedan 
sin demora á llevar á efecto este servicio 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
reemplazos de 30 de Enero de 1856.

Albacete 28 de Enero de 1865.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.

Otra núm. 26.

Las direcciones generales del Tesoro 
y de Contabilidad de la Hacienda pú
blica me dicen lo siguiente.

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
oomunicado á estas Direcciones genera
les en 15 del corriente, la Real órden 
que sigue.—limo S r .: La Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que á las Cor
poraciones y Establecimientos civiles que 
aun no hubiesen recibido las Inscripcio
nes intrasferibles á que tienen derecho 
por sus bienes enajenados, se les abonen 
los intereses correspondientes al segundo 
semestre del año próximo pasado, bajo 
las bases y en la forma establecida por 
la Real órden de 6 de Agosto de 1859.—  
De la de S. M lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes.— Lo que tras
ladan á V. S. estas Direcciones para 
su puntual cumplimieuto, teniendo pre
sente las prevenciones de la Real órden 
de 6 de Agosto que se cita, y espe
rando que dei recibo de la presente se 
servirá V. S. dar aviso á la Dirección 
general del Tesoro.— Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 20 de Enero 
de 1865.— El Director general del Teso
ro, José González Orelo.— El Director 
general de Contabilidad, Esteban Mar
tínez.»

Y se hace notorio por medio de este 
periódico oficial para que llegue á cooo- 
olmloDto de las corporaciones que se ha-"^ 
lien en el caso expresado.

Albacete 27 de Enero de 1865.

El Gobernador,

Francisco Navarro.
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FONDOS PROVINCIALES.

Año de 1864 á 1865,

Estado que manifiesta los pagos hechos por la Depositaría de los expresado? fondos en 
el mes de Diciembre último.

Lo que se publica en este periódico oíioíal en cumplimiento del art. 45 de la ley 
de Contabilidad de 14 de Octubre del año pasado de 1865.

Albacete 16 de Enero de 1865.—El Gobernador, Francisco Navarro.

Administración principal de 
Hacienda pública.

Relación de los o ía los de metal platea
do,, retenidos al industrial en ambu
lancia, 0. Miguel Orrico, eii virtud de 
expediente de denuncia, los cuales se 
venderán en pública subasta y á favor 
del mejor postor, en el lórmino do diez 
días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en ol Bolelln^oficiai, cuyo 
acto tendrá efecto en el ante-despacho 
de esta Administraoion á las doce del 
dia, bajo lo.s' tipos de la retasa do su 
justiprecro primitivo, por no haberse 
presentado postores en la subasta anun
ciada con fecha 1 i del corriente.

Bs. vn.

Un Cáliz, su copa dé plata* So
bredorada, con pié de metal
blanco 195

Un copon plateado 165
Un incensario plateado 225
Una páz, plateada 23

60

-Ale-

Un juego (le vinageras de cris
tal, con su bandeja de metal 
plateada y campanilla

Albacete 25 do Enero de 1865.- 
jandro B. Estrada.

ANUNCIO.

Por el presente se cita, llama y am- 
plaza por tercera y úlliriia vez á Don 
Pedro Brionus para que en e! término 
de nueve días, que empezarán á con
tarse de.sde la publicación de este anun
cio, se presente en esta Administración 
principal de Hacienda pública por si, 
ó por medio do apoderado á responder 
del alcance que contrajo siendo Inspector 
délas Salinas de Pínilla; en la inteli
gencia quo transcurrido el térrninojque 
se le señala sin presentarse, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Albacete 27 do Enero do 1865.— Ale
jandro Bernardo Estrada.

El Alcalde constitucional de osla Ciudad.

Hace saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento de la misma y órden del 
Sr. Gobernador de la provincia, se su
bastan las obras que han de ejecutarse 
para reforma de la Plaza Mayor de esta 
Ciudad, debiendo efectuarse el primer re
mate á la llana, bajo el tipo de doce mil 
doscientos ochenta y un reales, nueve 
céntimos, el décimo dia posterior al en 
que aparezca este anuncio en el Boletín 
oficial; y el segundo con mejora del i i ‘z- 
rao y sucesivas también á la llana, al oc
tavo siguiente, desde las once de !a ma
ñana á la una do la larde, en ias Salas 
Consistoriales; y con arreglo al presu
puesto formado por el Sr. Arquitecto de 
obras civiles de la provincia^ que ascien
de á la mencionada cantidad, y pliego 
de condiciones facultativas y ecunómicas 
que se tendrán entonces de manifiesto, 
y quedan hoy en la oficina Secretaría 
á cargo.del que suscribe.

Y para que llegue á noticia de cuan
tas personas quieran interesarse en la li
citación, se insertará el presente edicto 
en diütio periódico oficial, se anunciará á 
voz de pregón, y se fijará en el sitio de 
costumbre.

Albacete 2 i  de Enero de 1865.— An
tonio Cañizares.— Por su mandado, Fran
cisco Sánchez, Srio.

Capítulos. Artículos. CONCEPTOS. Reales cénts. resulta responsable D. Pedro Briones, 
Inspector que fué de las salinas de Pi-
nílla y Administrador de Rentas E-lan-

i Por gastos del Consejo provincial 8.941,64 cadas del Bonillo. Y para que pueda le-
1.0 3 Por id. de Comisiones especiales 855,35 ner efecto su emplazamiento, coiilur-

( 4 Por id. de Administración 5.624,99 me á io que dispone el regiarnenlo del 
Tribunal de cuentas del Reino, o.spido

Por id. del Instituto de 2.* enseñanza 13.000 la presente en Albacete á veinlisiote1
t 2 Por id. de la Escuela Normal de Maestros 3.056 do Enero de mil ochocientos .sesenta y

2.’ / » Por id. de la de Maestras i . 100 cinco.— Y.° B.o Estrada—P. I., Bernar-
/ s Por id. de 1a Junta provincial de Instrucción dino de Vela.

' pública 2.017,02

3.0 4 Por id. de la Junta provincial de Beneficencia 41.000
6.‘
9.0

único
único

Por id. de Montes 
Por id. de Imprevistos

2 666,65 
3.237,75 Alcaldía constitucional de

Total. . . . 79.477;58 Albacete.

Don Manuel Robredo, oficial l .°  Inter
ventor de la Adminislracicm principal 
de Hacienda pútJTica de esta provin
cia.

Certifico: Que en esta Administración 
se instruye espediente para el reinte
gro á la Hacienda pública de ochocien-

Alcaldia constitucional de 
Minaya.

D. Juan de Mala Rueda, Alcalde consti
tucional de la villa de Minaya.

Hago saber: Que debiendo proceder
se á ia formación y rectificación del amilla- 
ramiento de la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería de este distrito municipal, 
sobre la que ha de gravitar la contribu
ción territorial delaño económico de 1865 
á 1866; el Ayunlamieritu que tengo el 
honor de presidir, ha acordado; que lodos 
los propielaiioá, colonos y ganaderos que 
posean y cultiven bienes por cualquier 
concepto en este dicho distrito, presenten 
las respectivas relaciones en esta Secreta
ria de Ayuntamiento, en término de 
quince dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia; con inclusión en dichas relacio
nes, de las cabezas de ganado, caballe
rías de todas clases y colmenas. Y ol que 
no lo verifique le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Minaya 26 de Enero de 1865 — Juan 
de Mala Rueda.— Por acuerdo del Ayun
tamiento, José María Barriopedro, Srio.

Dirección general de la Deu
da pública.

Relación de las facturas de créditos de la 
Deuda del Tesoro procedente del per
sonal, que se han entregado por estas 
oficinas en el mes de Julio último, pa
ra recoger con ellas de la Te.sorerfa 
los Utulos de dicha clase de Deuda que 
se han expedido en equivalencia de li
quidaciones practicadas por las oficinas 
de Hacienda pública de Albacete con 
expresión de su importe, causantes ó 
herederos á quienes oorrespomlen, apo
derados que la.s han recogido y fechas 
en quo lo han verificado.

Número de salida de ias facturas, 
1 0 8 .6 5 0 .— Su importe, 34 .463 ,76 .— 
Causantes ó heredero.^ á quienes corres
ponden, D. Jaime Giménez Sánchez — 
Apoderados quo las han recogido, D. Juan 
Ruiz y González.— Fechas en que lo han 
verificado, 15 Julio.

Madrid 3 do Noviembre de 1864.— 
Y.” B.o, José G. Barzanallana.— El Se
cretario, Manuel A. Ulibarri.
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Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Enero que á continuación se expresan.

Dias.

BAnÓMETUO
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Dirección

del

viento.
ps

Aímóme- Pluviome-

tro en mi- tro en mi-

límetros. límetros.

2 ,17
3 .0 8 1 .9 5 3
1,61 0

S. 0. 
N. O.

84 iO.N. 0.

P. 0. del Caledrático encarga 'o. 
Francisco Blanes.

ESTADO 

DEL CIELO.

Revuelto
Anuclie lluvioso y todo 

el dia amenazando 
Itevnelto
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